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I.  ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De foMeNTo

dirección general de carreteras

Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León Oriental

Información pública y convocatoria al levantamiento de las actas previas

a la ocupación de bienes y derechos afectados por las obras del proyecto

modificación número 1 de la obra «Variante N-623 de Burgos a Santander

(Quintanilla Vivar-Quintanaortuño)». Clave: 23-BU-3490

Con fecha 20 de septiembre de 2010, por la Dirección General de Carreteras, ha

sido aprobado el proyecto arriba epigrafiado en el que se ordena la inclusión de las ex-

propiaciones en el programa de expropiaciones vigentes y la incoación del expediente de

expropiación correspondiente.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre

(B.O.E. de 31 de diciembre), que modifica los apartados 1 y 2 del artículo 8 de la Ley

25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, a cuyo tenor se declara de urgencia la ocupación

de los bienes y derechos afectados por el expediente de expropiación forzosa a que da

lugar la construcción de la obra descrita, así como a los comprendidos en las modifica-

ciones de obras que puedan aprobarse posteriormente. La tramitación del correspondiente

expediente expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de urgencia previsto

en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,

y concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

A la vista de cuanto se deja expuesto, esta Demarcación, haciendo uso de las fa-

cultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, y atendiendo a lo

contemplado en las reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios

que figuran en la relación que se transcribe a continuación y que se encuentra expuesta

al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Quintanilla Vivar, así como en el

de la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León Oriental, para que asistan

al levantamiento de las actas previas a la ocupación, en el lugar y hora que se indican a

continuación:

Término municipal: Quintanilla Vivar (Burgos). 

Lugar: Ayuntamiento de Quintanilla Vivar. 

Día: 14 de febrero de 2011, de las 10.00 a las 10.30 horas.

Estas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, servirán como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titu-

lares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se

ignore su paradero.
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Además de los medios citados, se dará cuenta del señalamiento a los interesados,

mediante citación individual y a través de la inserción de los correspondientes anuncios

en los periódicos El Correo de Burgos, Diario de Burgos, así como en el «Boletín Oficial»

de la provincia, y en el «Boletín Oficial del Estado».

A dicho acto comparecerán bien personalmente o representados por persona debi-

damente autorizada, debiendo aportar los documentos acreditativos de su titularidad, pu-

diendo ir acompañados, si así lo desean, de un Notario y un Perito, con gastos a su costa.

Esta publicación se realiza, además, a los efectos contemplados en los artículos

17.2, 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa, para que en, un plazo de quince días

(que, conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación, podrá prorro-

garse hasta el momento en que se proceda al levantamiento de las citadas actas previas

a la ocupación), los interesados, así como las personas que siendo titulares de derechos

reales o intereses económicos, que se hayan podido omitir en la relación indicada,  puedan

formular ante la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León Oriental (avenida

del Cid, 52-54), alegaciones al solo efecto de subsanar posibles errores que pudieran fi-

gurar en dichas relaciones. Los planos parcelarios y la relación de interesados podrán ser

consultados en las dependencias antes citadas.

*  *  *

RELACION DE AFECTADOS

OBRA: mODIFICACIóN N.º 1 DE LA OBRA VARIANTE DE LA CARRETERA N-623 DE BURGOS

A SANTANDER. TRAmO: QUINTANILLA VIVAR-QUINTANAORTUñO. PROVINCIA DE BURGOS

Superficie afectada m2

N.º Datos catastrales Servidumbre Ocupación Clasificación
orden Pol. Parc. Titular Expropiación acueducto temporal Uso o cultivo urbanística

TÉRmINO mUNICIPAL DE QUINTANILLA VIVAR

045 506 248 Ortiz Sáez Francisco Juan 225 m² 0 m² 725 m² Labor de secano Suelo no urbanizable

Burgos, a 4 de enero de 2011.

El Jefe de la Demarcación, P.A.,

Javier Fernández Armiño
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